
COMENTARIO DE TEXTO  

Decreto de desamortización de Mendizábal. 
1836 



Real Decreto de desamortización de Mendizábal  

 

Atendiendo a la necesidad y conveniencia de disminuir la deuda pública consolidada, y de entregar al 

interés individual la masa de bienes raíces que han venido a ser propiedad de la nación, a fin de que la 

agricultura y el comercio saquen de ellas las ventajas que no podrían conseguirse por entero de su actual 

estado, o que se demorarían con notable detrimento de la riqueza nacional otro tanto tiempo como se 

tardara en proceder a su venta (…) en nombre de mi excelsa hija la Reina doña Isabel he venido en 

decretar lo siguiente:  

 

Art 1. Quedan declarados en venta desde ahora todos los bienes raíces de cualquier clase que hubiesen 

pertenecido a las comunidades y corporaciones religiosas extinguidas y los demás que hayan sido 

adjudicados a la nación por cualquier título o motivo (…).  

 

Art 10. El pago del precio del remate se hará de uno de estos dos modos: o en títulos de deuda 

consolidada o en dinero en efectivo.  

 

Art 11. Los títulos de la deuda consolidada que se dieren en pago del importe del remate se admitirán por 

todo su valor nominal (…).  

 

Art 13. Todos los compradores (…) satisfarán la quinta parte del precio del remate antes de que se 

otorgue la escritura que les transmita la propiedad. 

  

Art 14. Las otras cuatro quintas partes se pagarán, a saber:  

Los compradores a títulos de la deuda consolidada, otorgando obligaciones de satisfacer en cada uno de 

los ocho años siguientes, la octava parte de dichas cuatro quintas, o sea, un 10% del importe total del 

remate.  

Y los compradores a dinero las otorgarán de satisfacer en cada uno de los dieciséis años siguientes una 

decimosexta parte de las mismas cuatro quintas, o sea, un 5% del importe total del remate (…).  

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario para su cumplimiento .-  

Está rubricado de la Real mano.-  

En el Pardo, a 19 de febrero de 1836.-  

A don Juan Álvarez y Mendizábal  



ETAPAS DEL COMENTARIO DE TEXTO 

• Clasificación del texto:  

 

• Resumen. 

 

• Análisis. 

 

• Comentario histórico. 



RELEEMOS EL TEXTO 

Al menos dos veces. 



 
 
 
 

 DIFERENCIAMOS LA ESTRUCTURA DEL 
TEXTO 



Real Decreto de desamortización de Mendizábal  

 

Atendiendo a la necesidad y conveniencia de disminuir la deuda pública consolidada, y de entregar al interés 

individual la masa de bienes raíces que han venido a ser propiedad de la nación, a fin de que la agricultura y 

el comercio saquen de ellas las ventajas que no podrían conseguirse por entero de su actual estado, o que 

se demorarían con notable detrimento de la riqueza nacional otro tanto tiempo como se tardara en proceder 

a su venta (…) en nombre de mi excelsa hija la Reina doña Isabel he venido en decretar lo siguiente:  

 

Art 1. Quedan declarados en venta desde ahora todos los bienes raíces de cualquier clase que hubiesen 

pertenecido a las comunidades y corporaciones religiosas extinguidas y los demás que hayan sido 

adjudicados a la nación por cualquier título o motivo (…).  

 

Art 10. El pago del precio del remate se hará de uno de estos dos modos: o en títulos de deuda consolidada 

o en dinero en efectivo.  

 

Art 11. Los títulos de la deuda consolidada que se dieren en pago del importe del remate se admitirán por 

todo su valor nominal (…).  

 

Art 13. Todos los compradores (…) satisfarán la quinta parte del precio del remate antes de que se otorgue la 

escritura que les transmita la propiedad. 

  

Art 14. Las otras cuatro quintas partes se pagarán, a saber:  

Los compradores a títulos de la deuda consolidada, otorgando obligaciones de satisfacer en cada uno de los 

ocho años siguientes, la octava parte de dichas cuatro quintas, o sea, un 10% del importe total del remate.  

Y los compradores a dinero las otorgarán de satisfacer en cada uno de los dieciséis años siguientes una 

decimosexta parte de las mismas cuatro quintas, o sea, un 5% del importe total del remate (…).  

 

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario para su cumplimiento .-  

Está rubricado de la Real mano.-  

 

En el Pardo, a 19 de febrero de 1836.-  

A don Juan Álvarez y Mendizábal  

Parte 1: 

Preámbulo 

Parte 2: 

Articulado 

Parte 3:Fórmulas 

finales, fecha, firma. 



Real Decreto de desamortización de Mendizábal  

 

Atendiendo a la necesidad y conveniencia de disminuir la deuda pública 

consolidada, y de entregar al interés individual la masa de bienes raíces que 

han venido a ser propiedad de la nación, a fin de que la agricultura y el 

comercio saquen de ellas las ventajas que no podrían conseguirse por entero 

de su actual estado, o que se demorarían con notable detrimento de la riqueza 

nacional otro tanto tiempo como se tardara en proceder a su venta (…) en nombre 

de mi excelsa hija la Reina doña Isabel he venido en decretar lo siguiente:  

Art 1. Quedan declarados en venta desde ahora todos los bienes raíces de cualquier clase que hubiesen pertenecido a las comunidades y 

corporaciones religiosas extinguidas y los demás que hayan sido adjudicados a la nación por cualquier título o motivo (…).  

 

Art 10. El pago del precio del remate se hará de uno de estos dos modos: o en títulos de deuda consolidada o en dinero en efectivo.  

 

Art 11. Los títulos de la deuda consolidada que se dieren en pago del importe del remate se admitirán por todo su valor nominal (…).  

 

Art 13. Todos los compradores (…) satisfarán la quinta parte del precio del remate antes de que se otorgue la escritura que les transmita la 

propiedad. 

  

Art 14. Las otras cuatro quintas partes se pagarán, a saber:  

Los compradores a títulos de la deuda consolidada, otorgando obligaciones de satisfacer en cada uno de los ocho años siguientes, la octava 

parte de dichas cuatro quintas, o sea, un 10% del importe total del remate.  

Y los compradores a dinero las otorgarán de satisfacer en cada uno de los dieciséis años siguientes una decimosexta parte de las mismas 

cuatro quintas, o sea, un 5% del importe total del remate (…).  

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario para su cumplimiento .-  

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario para su 

cumplimiento .-  

Está rubricado de la Real mano.-  

En el Pardo, a 19 de febrero de 1836.-  
A don Juan Álvarez y Mendizábal 

Parte 1: 

Preámbulo 

Parte 2: 

Articulado 

Parte 3:Fórmulas 

finales, fecha, firma. 



Y SUBRAYAMOS LOS TÉRMINOS QUE 
NECESITAMOS EXPLICAR…. 



Real Decreto de desamortización de Mendizábal  

 

Atendiendo a la necesidad y conveniencia de disminuir la deuda pública consolidada, y de entregar al 

interés individual la masa de bienes raíces que han venido a ser propiedad de la nación, a fin de que la 

agricultura y el comercio saquen de ellas las ventajas que no podrían conseguirse por entero de su actual 

estado, o que se demorarían con notable detrimento de la riqueza nacional otro tanto tiempo como se tardara en 

proceder a su venta (…) en nombre de mi excelsa hija la Reina doña Isabel he venido en decretar lo siguiente:  

 

Art 1. Quedan declarados en venta desde ahora todos los bienes raíces de cualquier clase que hubiesen 

pertenecido a las comunidades y corporaciones religiosas extinguidas y los demás que hayan sido 

adjudicados a la nación por cualquier título o motivo (…).  

 

Art 10. El pago del precio del remate se hará de uno de estos dos modos: o en títulos de deuda consolidada o 

en dinero en efectivo.  

 

Art 11. Los títulos de la deuda consolidada que se dieren en pago del importe del remate se admitirán por todo 

su valor nominal (…).  

 

Art 13. Todos los compradores (…) satisfarán la quinta parte del precio del remate antes de que se otorgue la 

escritura que les transmita la propiedad. 

  

Art 14. Las otras cuatro quintas partes se pagarán, a saber:  

Los compradores a títulos de la deuda consolidada, otorgando obligaciones de satisfacer en cada uno de los 

ocho años siguientes, la octava parte de dichas cuatro quintas, o sea, un 10% del importe total del remate.  

Y los compradores a dinero las otorgarán de satisfacer en cada uno de los dieciséis años siguientes una 

decimosexta parte de las mismas cuatro quintas, o sea, un 5% del importe total del remate (…).  

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario para su cumplimiento .-  

Está rubricado de la Real mano.-  

En el Pardo, a 19 de febrero de 1836.-  

A don Juan Álvarez y Mendizábal  



TÉRMINOS QUE HAY QUE EXPLICAR EN EL 
COMENTARIO 

• Desamortización. Proceso de nacionalización y venta de bienes en pública subasta. 
 
• Deuda pública. Títulos de deuda emitidos por el Estado. La deuda pública española de la época 

estaba muy devaluada. 
 
• Bienes raíces. Bienes inmuebles: suelo, subsuelo y edificaciones. 
 
• Comunidades y corporaciones religiosas extinguidas. Órdenes religiosas extinguidas por distintos  

decretos desde 1834 (Inquisición, Compañía de Jesús, y la práctica totalidad de conventos y 
monasterios de varones) 

  
• Interés individual: Libre empresa. 
 
• Valor nominal. Se refiere al valor de los títulos de deuda pública en el momento de su 

adquisición por el propietario. (Su valor en el mercado era menor) 
 
• Juan Álvarez Mendizábal. Político progresista, masón. Presidente el gobierno (sept 1835- may 

1836) y Ministro de Hacienda (1837).  
 
• Isabel II. Reina (1844-1868). En el momento de redacción del texto era menor de edad. 
 
• (María Cristina). Regente (1833-1840). Viuda de Fernando VII. Madre de Isabel II 

 
 
 



 
 

DETERMINAMOS CUALES SON 
LAS IDEAS PRINCIPALES 

CONTENIDAS EN CADA PARTE DEL 
TEXTO…. 



PARTE 1: PREÁMBULO 

Preámbulo introductorio en el que se exponen los motivos (declarados) del 

decreto:  

Amortizar deuda, 

 liberar la propiedad de la tierra, 

 modernizar la economía liberalizando la agricultura.  

Aumentar los beneficios obtenidos por la agricultura y el comercio 

liberalizándolos. 

Referencia a Isabel II permite saber que la autora es María Cristina, 

(aunque el autor último del Decreto de Desamortización es Mendizábal.) 

 

 

IDEAS PRINCIPALES 

Real Decreto de desamortización de Mendizábal  

 

Atendiendo a la necesidad y conveniencia de disminuir la deuda pública 

consolidada, y de entregar al interés individual la masa de bienes raíces que 

han venido a ser propiedad de la nación, a fin de que la agricultura y el 

comercio saquen de ellas las ventajas que no podrían conseguirse por entero 

de su actual estado, o que se demorarían con notable detrimento de la riqueza 

nacional otro tanto tiempo como se tardara en proceder a su venta (…) en nombre 
de mi excelsa hija la Reina doña Isabel he venido en decretar lo siguiente:  



PARTE 2: ARTICULADO 
Art 1. Quedan declarados en venta desde ahora todos los bienes raíces de cualquier 

clase que hubiesen pertenecido a las comunidades y corporaciones religiosas 

extinguidas y los demás que hayan sido adjudicados a la nación por cualquier título o 

motivo (…).  

 

Art 10. El pago del precio del remate se hará de uno de estos dos modos: o en títulos de 

deuda consolidada o en dinero en efectivo.  

 

Art 11. Los títulos de la deuda consolidada que se dieren en pago del importe del remate 

se admitirán por todo su valor nominal (…).  

 

Art 13. Todos los compradores (…) satisfarán la quinta parte del precio del remate antes 

de que se otorgue la escritura que les transmita la propiedad. 

  

Art 14. Las otras cuatro quintas partes se pagarán, a saber:  

Los compradores a títulos de la deuda consolidada, otorgando obligaciones de satisfacer 

en cada uno de los ocho años siguientes, la octava parte de dichas cuatro quintas, o 

sea, un 10% del importe total del remate.  

Y los compradores a dinero las otorgarán de satisfacer en cada uno de los dieciséis 

años siguientes una decimosexta parte de las mismas cuatro quintas, o sea, un 5% del 

importe total del remate (…).  



¿Se pueden agrupar los artículos para su 
análisis? 

SI. 
 
• Art 1. Quedan declarados en venta desde ahora todos los bienes 

raíces de cualquier clase que hubiesen pertenecido a las 

comunidades y corporaciones religiosas extinguidas y los 

demás que hayan sido adjudicados a la nación por cualquier título o 

motivo (…).  

 
 Ideas clave: Artículo 1:  

 

Explica qué bienes (bienes raíces) serán vendidos por el 

Estado, la procedencia de esas propiedades (comunidades 

religiosas extinguidas y otras (bienes de afrancesados, de 

las órdenes militares, baldíos y realengos) 

 

 



 

• Art 10. El pago del precio del remate se hará de uno de estos dos modos: o en títulos de deuda 
consolidada o en dinero en efectivo.  

 

• Art 11. Los títulos de la deuda consolidada que se dieren en pago del importe del remate se 
admitirán por todo su valor nominal (…).  

 

• Art 13. Todos los compradores (…) satisfarán la quinta parte del precio del remate antes de que 
se otorgue la escritura que les transmita la propiedad. 

•   

• Art 14. Las otras cuatro quintas partes se pagarán, a saber:  

• Los compradores a títulos de la deuda consolidada, otorgando obligaciones de satisfacer en 
cada uno de los ocho años siguientes, la octava parte de dichas cuatro quintas, o sea, un 10% 
del importe total del remate.  

• Y los compradores a dinero las otorgarán de satisfacer en cada uno de los dieciséis años 
siguientes una decimosexta parte de las mismas cuatro quintas, o sea, un 5% del importe total del 
remate (…).  

 
 
 
 

Ideas clave: Artículos  10, 11, 13 y 14. 

 Concretan las condiciones de venta y pago de esos bienes raíces. 

Se acepta el pago en efectivo o en deuda pública. 

Se admite la deuda en su valor nominal. 

Se concretan los plazos de pago (8 años en deuda, 16 en efectivo) 

 

PARTE 2: ARTICULADO 



PARTE 3: FÓRMULAS FINALES, FECHA, 
FIRMA. 

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario para su cumplimiento .-  
Está rubricado de la Real mano.-  
En el Pardo, a 19 de febrero de 1836.  
A don Juan Álvarez y Mendizábal  
 
 
 
 

La fórmula de finalización del Decreto nos aporta la siguiente información: 

 

•La autoría del texto: Real mano: María Cristina, regente. 

•El lugar: El Palacio de el Pardo, en Madrid, residencia de invierno de los reyes. 

•El destinatario del texto: Juan Álvarez Mendizábal. Presidente del gobierno. 

•El Decreto emana de la Regente, que manda al Presidente del Gobierno su 

cumplimiento, de acuerdo con el Estatuto Real de 1834. 

 

 Es un formulismo que no debe engañarnos, el destinatario es público en última 

instancia ya que el Decreto se hace público. El autor es Juan Álvarez 

Mendizábal. 

 



CLASIFICACIÓN DEL TEXTO 

• Tipo de fuente: 

• Naturaleza del texto:  

• Destinatario del texto: 

• Autor del texto: 

• Fecha, lugar y circunstancias en las que está 
escrito. 

 







CLASIFICACIÓN DEL TEXTO 
 

• Tipo de fuente: Primaria  
 

• Naturaleza del texto: Jurídica, es un decreto. 
 

• Destinatario del texto: Público 
 

• Autor del texto: María Cristina (formalmente), en realidad el autor del texto es 
Mendizábal  
 

• Fecha, lugar y circunstancias en las que está escrito. 19 de febrero de 1836, en el 
Palacio de el Pardo, Madrid. El gobierno de mayoría progresista se había formado en 
enero. Juán Álbarez Mendizábal lo presidía, pero era presidente desde septiembre 
de 1835, tras un movimiento insurreccional que se extendió por la península y forzó 
la dimisión de Toreno. 

 
•  La reina se había visto obligada a llamar al gobierno a un liberal radical en el exilio 

británico. Mientras tanto, los carlistas se organizaban en el norte. 
 
• Con la Desamortización se pretendían tres objetivos: Sufragar gran parte de la 

deuda, crear una base social de apoyo al régimen y liberalizar la tierra. 
 

 



RESUMEN DEL TEXTO. 

• El texto es el decreto de desamortización del 
19 de febrero de 1836 por el que se ponían en 
subasta las tierras pertenecientes al clero 
regular. En el se explicitan las condiciones de 
venta y pago de los lotes adquiridos.  



ANÁLISIS DEL TEXTO 

ANALIZAR ES EXPLICAR LAS IDEAS Y 
TÉRMINOS MÁS IMPORTANTES DEL 

TEXTO 

PREÁMBULO 

ARTICULADO 

FÓRMULAS 

FINALES 
TÉRMINOS CLAVE 



COMENTARIO HISTÓRICO 

• Se trata de relacionar el texto con las causas  
(remotas, de medio plazo e inmediatas) y 

 

•  las consecuencias (inmediatas, medio plazo y largo 
plazo) 

 

• Es el momento de demostrar nuestros conocimientos 
de Historia en relación al texto. 



COMENTARIO HISTÓRICO 

CAUSAS REMOTAS. 

• Crisis hacienda. 

 

CAUSAS A MEDIO PLAZO 

• Deuda por la guerra de la Independencia. 

• Crisis por pérdida de las colonias 

• Desamortizaciones desde Godoy 

 

CAUSAS INMEDIATAS 

• Guerra carlista. 

• Pacto de María Cristina con los liberales. 



COMENTARIO HISTÓRICO 

CONSECUENCIAS INMEDIATAS 
• Apoyo del campesinado de algunas regiones al carlismo 
• Apoyo de algunos sectores de la Iglesia al carlismo. 
 
CONSECUENCIAS A MEDIO PLAZO 
• Financiación del clero por parte del Estado 
• Ruina del campesinado español. 
 
CONSECUENCIAS A LARGO PLAZO 
• Distribución polarizada de la propiedad de la tierra. 
• Arraigo de anarquismo milenarista entre el campesinado. 
• Reivindicaciones de reforma agraria. 
• Éxodo rural. 



AHORA PODEMOS EMPEZAR A REDACTAR 
EL COMENTARIO 

(Clasificación del texto) 
 
• El texto que comentamos es el Decreto de Desamortización del 19 de febrero de 1836, 

también conocido como primer decreto desamortizador de Mendizábal. Es una fuente 
primaria y su autor es Juán Álvarez Mendizábal, aunque en el texto aparece como 
destinatario del decreto. Esto merece una explicación. De acuerdo con el marco jurídico del 
Estatuto Real de 1834, los decretos emanan del rey, en este caso de la Regente, María 
Cristina de Borbón, viuda de Fernando VII y madre de Isabel II. Sin embargo este formulismo 
oculta al verdadero autor del texto, que es Mendizábal. Es un texto de naturaleza jurídica y su 
destinatario es público.  

• El decreto se hizo público el 19 de febrero de 1836, en un contexto de guerra carlista en el 
que María Cristina se había visto obligada a formar gobierno con los progresistas. Los sucesos 
de junio de 1835 (insurrecciones populares, quema de la fábrica de Bonaplata juntas 
militares y dimisión del conde de Toreno, anterior presidente del gobierno,), habían forzado a 
María Cristina a formar un gobierno con un  progresista radical del exilio: Juan Álvarez 
Mendizábal, que gobernó como Presidente desde septiembre de 1835 hasta mayo de 1836 y 
como Ministro de Hacienda desde el 14 de septiembre de 1836 hasta 1837 y en 1843. Fue 
diputado en cortes por Madrid en diversas ocasiones hasta 1850.  



 

(Resumen) 

 

• El texto es el decreto de desamortización del 19 de febrero de 1836 por el 
que se ponían en subasta las tierras pertenecientes al clero regular. En el 
se explicitan las condiciones de venta y pago de los lotes adquiridos 



(Análisis) 

 

El decreto se estructura en tres partes: La primera se corresponde con el primer párrafo. Es el preámbulo en el 

que se explican las motivaciones del Decreto.  A continuación se expone el articulado. El texto contiene 

fragmentos de los artículos 1,  10, 11 13 y 14. Por último, en las cuatro últimas líneas del texto encontramos las 

fórmulas de finalización del decreto en el que se nos indica el lugar, fecha y autor de dicho decreto. 

Analizando el preámbulo, observamos las motivaciones declaradas del decreto desamortizador: Amortizar deuda, 

liberar la propiedad de la tierra, modernizar la economía liberalizando la agricultura y aumentar los beneficios 

obtenidos por la agricultura y el comercio liberalizándolos. El objetivo era sufragar parte de la deuda pública 

española mediante la nacionalización y posterior subasta de tierras del clero.  

La referencia a Isabel II permite saber que la autora es María Cristina, (aunque el autor último del Decreto de 

Desamortización es como ya hemos dicho,  Mendizábal.) 

Si  analizamos los artículos, observamos que el artículo 1 se refiere a los bienes (bienes raíces) que serán 

vendidos por el Estado, y la procedencia de esas propiedades (comunidades religiosas extinguidas y otras: bienes 

de afrancesados, de las órdenes militares, baldíos y realengos. 

El resto de artículos fijan las condiciones de la venta y el pago de estos bienes: 

Se acepta el pago en efectivo o en deuda pública. (artículo 10) 

Se admite la deuda en su valor nominal (artículo 11), lo que permitía a los potenciales compradores deshacerse 

de la deuda pública devaluada que tenían en su poder, algunos desde tiempos de Fernando VII. Esto significaba 

una pérdida para el Estado que amortizaba deuda en valor nominal y no real, con la consiguiente pérdida de 

ingresos que habría evitado de haber aceptado los títulos de deuda según su valor de mercado. 

Se concretan los plazos de pago, 8 años en deuda, 16 en efectivo, en los artículos 13 y 14.  El artículo 13 explicita 

el pago de una quinta parte antes de otorgarse la escritura. Al exigir una entrega de dinero o deuda antes de 

escriturar, se estaba limitando la posibilidad de comprar tierras a los campesinos, que no disponían ni de deuda ni 

de dinero en efectivo. Los únicos que podían satisfacer las condiciones de estos artículos eran los burgueses de 

las grandes ciudades que disponían de títulos de deuda y dinero en efectivo. Ni siquiera la nobleza se benefició en 

gran medida de estas medidas, hipotecada como estaba y carente de liquidez. 

Este sistema de pago de los lotes no tuvo en cuenta al pequeño campesino que fue incapaz de acceder a las 

subastas públicas de los lotes de tierras nacionalizados. 

Por último, las cuatro últimas líneas del texto nos informan del lugar, fecha y autores del texto, sobre los que no 

insistiremos por haberlo desarrollado en el encuadre.  

 



(Comentario histórico) 

 

•El decreto desamortizador de 1836 es el decreto que puso en subasta de 

manera definitiva las tierras del clero regular. Los precedentes de las 

medidas desamortizadoras los encontramos décadas atrás, en época de 

Godoy, aunque se subastaron únicamente los bienes de las órdenes 

extinguidas, las de la Compañía de Jesús y las de los colegios Mayores.  

 

•Más tarde en 1813 las Cortes de Cádiz publicaron un nuevo decreto 

desamortizador de los bienes del clero, que fue suspendido con el retorno al 

absolutismo de Fernando VII. 

 

•Con el trienio liberal, las medidas desamortizadoras volvieron a ponerse en 

marcha, unidas a medidas que terminaban con la propiedad señorial de la 

tierra, y volvieron a ser detenidas en el período absolutista que siguió al 

trienio (1820-1823). 

 

•. Con cada una de las  restauraciones del antiguo régimen, los adquirientes 

fueron obligados a restituir los bienes a las antiguas comunidades, sin que 

el Estado reintegrara el dinero recaudado; los compradores recuperarían 

sus propiedades cuando cambiasen los tiempos. 



• Después de la muerte de Fernando VII y con el inicio de la guerra carlista, Maria Cristina tuvo que pactar con los liberales, y la 
llegada al poder de los progresistas, años más tarde puso en marcha una nueva desamortización, iniciada con el decreto que 
comentamos. La necesidad de la guerra civil y la necesidad de reforzar las filas cristinas se conjugaron para terminar, de una 
vez, con el inmovilismo. 

 
• Desde 1835 se suceden medidas destinadas a la creación de un mercado de la tierra y a la liberación de las llamadas tierras 

de mano muerta. En 1835 se abolía la Inquisición y las órdenes religiosas que no se dedicasen a enseñanza u hospitales. Esas 
son las órdenes y congregaciones extinguidas a las que alude el texto. Se abolió también el diezmo, aunque se terminó 
permitiendo su cobro hasta 1840.  

 
• El decreto de 19 de febrero de 1836 organizó la tasación, subasta y venta de los bienes raíces, rentas, derechos y acciones de 

las órdenes regulares.  
 
• La ley de 29 de julio de 1837 declaró bienes nacionales sujetos a enajenación, por sextas partes en los seis años siguientes a 

1840, los del clero secular. 
 
• Aparentemente la desamortización de Mendizabal fue un éxito. En 1845, al principio de la “década moderada”, que le puso 

algunos frenos, se había vendido cerca de las tres cuartas partes del patrimonio eclesiástico. 
• En vano el decreto de 1836 había expuesto la intención de “crear una copiosa familia de propietarios” y recomendado que las 

fincas se dividiesen en suertes pequeñas para que pudiesen adquirirlas las gentes con pocos recursos. En realidad la 
desamortización eclesiástica se llevó a cabo con el doble fin de sanear la Hacienda Pública y de asegurar en el trono a Isabel 
II, o en el poder a los liberales. 

 
•  En las subastas se admitieron los títulos de la deuda consolidada como medios de pago. El sistema de pago benefició a unos 

pocos, a los especuladores que pujaron cuanto quisieron derrotando en las subastas a los campesinos, y acentuó el fenómeno 
de la concentración territorial en manos de una nueva clase de propietarios absentistas, que hizo depender en grado muchas 
veces de servidumbre a los peor dotados económicamente. El procedimiento de venta no fue defectuoso en la tasación, sino 
en el hecho de aceptar el papel en vez de la moneda. 

 
• Los resultados fueron peores de lo que se esperaba. La transferencia de propiedades, ni bastó para sanear las finanzas, ni 

contribuyó demasiado a clarificar el intrincado panorama político. 
 
• Es cierto que el temor a un cambio de régimen que la obligase a devolver las fincas, vinculó la burguesía compradora a la 

causa liberal. Pero la desamortización produjo al mismo tiempo, contra lo deseado, un afianzamiento del campesinado en las 
posiciones antagónicas más reaccionarias. Debe admitirse que la desamortización dio, contra lo previsto, poderosas alas al 
carlismo. 

 
 
 



• En todo caso, la desamortización  de Mendizábal puso en subasta la mayor parte de los 
bienes del clero regular, y se completaría con el decreto de 1837 que subastaba las del 
clero secular, aunque esta no llegó a hacerse efectiva al ser detenida por los moderados en 
los años 40.  

 

• La desamortización se completó en 1855 con la llamada ley Madoz, que ponía en subasta 
los bienes comunales y los pertenecientes a los municipios 

 

• En la ley de 1 de mayo de 1855, la desamortización de la propiedad municipal ya no fue 
facultativa, sino obligatoria para todos aquellos predios que, estando arbitrados, constituían 
una fuente de ingresos para la localidad; en cambio, los bienes de aprovechamiento común 
o vecinal, debían permanecer intocados.  

 

• Lo que ocurrió es que las enajenaciones rebasaron los propios, para atacar ilegalmente a 
los comunes de uso colectivo. 

 

• Después de un breve paréntesis de suspensión – a partir de los decretos de 23 de 
septiembre y 14 de octubre de 1856 – quedó reanudada la desamortización de municipios, 
para no interrumpirse hasta principios del siglo XX, por decreto de 2 de octubre de 1858. 

 

• La masa de propios puesta en circulación durante la segunda mitad de la centuria puede 
igualarse, en valor, con la de los bienes eclesiásticos transferidos desde 1836. 

 



• Consecuencia de esta desamortización de bienes comunales fue un rápido descenso de los recursos financieros 
locales, con mengua de los servicios públicos prestados a sus habitantes (derechos de uso sobre las tierras de 
señorío, sobre las tierras comunales etc) 

 
• La quiebra de la sociedad campesina tradicional es la consecuencia más tangible del proceso desamortizador, que 

debe ser  entendido como parte del proceso común a toda Europa de extensión de las relaciones de producción 
capitalistas.  

 
• La desamortización, unida a la desvinculación de los señoríos,  la abolición del mayorazgo y la liquidación de los 

bienes comunales, convirtió la tierra en lo que no había sido nunca, en una mercancía susceptible de ser comprada y 
vendida en el mercado. El mercado de la tierra se creó conscientemente con una serie de medidas legislativas, a 
costa del patrimonio de la Iglesia (que se recuperó rápidamente y obtuvo contrapartidas que se prolongan hasta 
nuestros días) y el campesinado (que nunca se recuperó ni obtuvo contrapartidas). 

 
• La desamortización civil fue responsable de las modificaciones más sustantivas experimentadas en el paisaje rural en 

el curso del siglo XIX. 
 
• La venta de los bienes de los concejos fue seguida de grandes roturaciones, que ampliaron considerablemente la 

superficie de tierras de labor. En la meseta, la extensión se hizo a favor de los cereales, en la periferia a favor de la 
vid. Ambos productos fueron los más representativos del agro español hasta finales de siglo. 
 

• La desamortización no modificó las estructuras básicas de propiedad de la tierra. Donde había latifundio, este se 
reforzó, y a los tradicionales estamentos de la Iglesia y el clero se añadió la clase de los terratenientes burgueses 
asentistas. El campesinado, incapaz de acceder a la propiedad de la tierra, terminó de arruinarse con la subasta de 
los bienes comunales. 

 
• En el futuro, la reforma agraria se convertirá en la principal reivindicación del campesinado español, en el que 

arraigó con fuerza el anarquismo, especialmente en las regiones donde la tierra estaba en manos de terratenientes y 
los antiguos campesinos se habían convertido en jornaleros: Andalucía, Extremadura…. 

 
 



ANEXOS 

• DOC.1.-ELIMINACIÓN DE LOS SEÑORÍOS JURISDICCIONALES E INICIO DE LA DESAMORTIZACIÓN  
 
1º. Desde ahora quedan incorporados a la Nación todos los señoríos jurisdiccionales de cualquier clase y 

condición que sean.  
 
4º. Quedan abolidos los dictados de vasallo y vasallaje, y las prestaciones así reales como personales, que 

deban su origen a título jurisdiccional.. 
 
5º.- Los señoríos territoriales y solariegos quedan desde ahora en la clase de los demás derechos de propiedad 

particular... 
 
7º Quedan abolidos los privilegios ... que tengan el mismo origen de señoríos, como son los de caza, pesca, 

hornos, molinos, aprovechamientos de aguas, montes y demás.. 
 
14º. En adelante nadie podrá llamarse Señor de vasallos, exceder jurisdicción, nombrar jueces, ni usar de los 

privilegios y derechos comprehendidos de este decreto.. 
 
Dado en Cádiz, 6 de agosto de 1811  



ANEXOS 

• DOC2.-LA DESAMORTIZACIÓN DE MENDIZÁBAL  
 
• Señora: Vender la masa de bienes que han venido a ser propiedad del Estado, no es tan solo 

cumplir una promesa solemne y dar garantía positiva a la deuda nacional por medio de una 
amortización exactamente igual al producto de las ventas; es abrir una fuente abundantísima 
de felicidad pública, vivificar una riqueza muerta... desobstruir los canales de la industria y de 
la circulación,... crear nuevos y fuertes vínculos que liguen a ella; es, en fin, identificar con el 
trono excelso de Isabel II, símbolo de poder y de libertad...  

 
• El Decreto que voy a tener la honra de someter a la augusta aprobación de V.M. sobre la 

venta de esos bienes adquiridos ya para la nación, así como en su resultado material ha de 
producir el beneficio de minorar la fuerte suma de la deuda pública, es menester que en su 
tendencia... se funde en la alta idea de crear una copiosa familia de propietarios, cuyos goces 
y cuya existencia se apoye principalmente en el triunfo completo de nuestras altas 
instituciones. 

 
• Exposición del ministro Mendizábal a la reina gobernadora 



ANEXOS 

• DOC3.-DESAMORTIZACIÓN GENERAL DE MADOZ 1855  
 
• Se declaran en estado de venta, con arreglo a las prescripciones de la presente ley, y sin 

perjuicio de cargas y servidumbres a que legítimamente estén sujetos, todos los predios 
rústicos y urbanos, censos y foros pertenecientes :al Estado, al clero, a las órdenes 
militares..., a cofradías, obras pías y santuarios, al secuestro del exinfante Don Carlos, a los 
propios y comunes de los pueblos, a la beneficencia, a la instrucción pública. Y cualesquiera 
otros pertenecientes a manos muertas, ya estén o no mandados vender por leyes 
anteriores...  

 
• Se procederá a la enajenación -expropiación- de todos y cada uno de los bienes mandados 

vender por esta ley, sacando a pública licitación las fincas a medida que lo reclamen sus 
compradores... 

 
• Los compradores de las fincas quedan obligados al pago, en metálico de la suma que se les 

adjudique... 
 
• Ley de Desamortización. (1 de mayo de 1855  



ANEXOS 

• DESAMORTIZACIÓN ECLESIÁSTICA  
 
• La cuestión que hay que resolver es la siguiente: ¿el gobierno debe pagar de una vez toda su deuda 

vendiendo las fincas, o convendrá que arriende en enfiteusis(1) todas esas fincas y reparta su renta entre 
los acreedores? Hacer ver que el segundo método es el único justo, el único compatible con la prosperidad 
de nuestra economía,... el único popular y, por consiguiente, ventajoso al sostén del trono de Isabel II, el 
único que no perjudica a la clase propietaria, el único, en fin, por cuyo medio se puede mejorar la suerte 
de la desgraciada clase proletaria en toda época y por todos los gobiernos, es lo que propongo hacer ver..  

 
• Con el sistema enfitéutico, todas las familias de la clase proletaria serían dueñas del dominio útil de la 

tierra que cultivasen y, por consiguiente, interesadas en sostener las reformas y el trono de Isabel II, pues 
en ellas verían cifrado sus bienestar. Por el contrario, el sistema de vender las fincas, hará la suerte de esta 
numerosa clase más desgraciada de lo que es aún en la actualidad y, por consiguiente, odiarán la reforma 
y el orden existente de cosas“ 

 
• Fragmentos de artículos periodísticos de Flórez de Estrada. 28 de febrero de 1836 
 
(1)Sistema de arriendo por el cual el propietario se reserva el dominio directo (la propiedad) y el campesino el 

dominio útil (o la posesión) con el derecho de transmitir el dominio útil o de venderlo con toda libertad. 



VALOR DE LAS PROPIEDADES DE LA IGLESIA 
EN 1840 



VALOR DE REMATE DE LAS FINCAS 
DESAMORTIZADAS 



INVERSIONES EN FINCAS DEL CLERO HASTA 
1845 



DESAMORTIZACIÓN DE MADOZ 1855 


